
        
Expediente: 110014189003-2018-01406-00 

Proceso Ejecutivo 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

CON SEDE DESCONCENTRADA EN LA LOCALIDAD DE SUBA 
  

Bogotá D. C., trece (13) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el escrito que antecede, el Despacho dispone: 

 

Acreditado el cumplimiento de lo establecido en el numeral 4º del artículo 

43 del Código General del Proceso, se ordena oficiar a la EPS Compensar, 

para que se sirva informar a este Despacho lo siguiente: 

 

Nombre, dirección y NIT del empleador que está realizando los aportes al 

Sistema de Seguridad Social en Salud de la señora Deysi Mabel Galeano 

Rodríguez, inidentificada con la cédula No. 53.930.529. 

 

Para agilizar el trámite del mismo, por secretaría dese cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 
                                                                    
 
 
 
 
IBR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA  GUTIERREZ RODRIGUEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con 
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 

Se deja constancia que el día de hoy 17 de noviembre de 2020 a las 8:00 de la 
mañana, notifico la presente decisión por anotación en el estado número 41. 
 

EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 
Secretaria 
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